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556a. SESIÓN 
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York, 

el miércoles 2 9 de agosto de 1 9 5 1 , a las 15 horas 

Presidente: Sr. Warren R. A U S T I N (Estados Unidos de América). 

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, China, Ecua
dor, Estados Unidos de América, Francia, India, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Yugoeslavia. 

Orden del día provisional (S /Agenda 5 5 6 ) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La cuestión de Palestina: 

a) Restricciones impuestas por Egipto al paso de 
barcos por el Canal de Suez (S/2241). 

Sistema de interpretación 

1. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés): Si 
no hay objeción, vamos a seguir el procedimiento usual 
respecto a la interpretación, esto es, las declaraciones 
de los miembros del Consejo serán objeto de interpre
tación simultánea y consecutiva, y las declaraciones de 
los representantes de los Estados no miembros única
mente de interpretación simultánea. 

Así queda acordado. 

Aprobación del orden del día 

El orden del día queda aprobado. 

La cuestión de Palestina (continuación) 

a) RESTRICCIONES IMPUESTAS POR EGIPTO AL PASO DE 
BARCOS POR EL CANAL DE SUEZ (S/2241) 

A invitación del Presidente Mahmoud Fawzi Bey, 
representante de Egipto; el Sr. Khalidy, representante 
de Irak y el Sr. Eban, representante de Israel, toman 
asiento a la Mesa del Consejo. 

2. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés): El 
Consejo de Seguridad tiene ante sí el proyecto de 
resolución sobre la cuestión de Palestina presentado 
por las delegaciones de Francia, los Estados Unidos 
de América y el Reino Unido, cuyo texto figura en 
el documento S/2298/Rev.l . ¿Desea alguien hacer 
uso de la palabra respecto a este asunto? 

3. Mahmoud F A W Z I Bey (Egipto) (traducido del 
inglés) : Como deseo contribuir a que los debates del 
Consejo de Seguridad acerca de la cuestión que se 
examina sean tan completos como posible, voy a for
mular unas breves adicionas a mis declaraciones 
anteriores. 

4. Hemos leído en los diarios de ayer tarde y de 
esta mañana que el Senado de los Estados Unidos ha 
aprobado un proyecto de ley sobre medidas para impe
dir el envío de productos estratégicos y de armamentos 
a la U R S S y a sus satélites. También hemos leído que 
el Partido Republicano considera que ese proyecto de 
ley no es bastante enérgico. En relación con ese proyec
to de ley existe otro encaminado a suprimir la ayuda de 
los Estados Unidos a los países que proporcionen 
materias estratégicas y armamento a la U R S S y sus 

satélites. Menciono estos hechos en conexión con mi 
declaración anterior [550a. sesión], en la cual mostré 
a qué extremos llegan algunas Potencias cuando se 
trata de su propia defensa, aun cuando no exista 
estado de guerra entre ellas y los países o regiones 
contra quienes adoptan las medidas que juzgan adecua
das. 

5. La segunda adición para la cual pido permiso, se 
refiere a una cita hecha por mí en una declaración 
anterior; recordaba entonces que el Sr. Bevin había 
manifestado en la Cámara de los Comunes, el 18 de 
octubre de 1950, que no tenía conocimiento de caso 
alguno en que la nueva reglamentación egipcia hubiera 
ocasionado demoras en la práctica. Señalé esta decla
ración a la atención de los miembros del Consejo en 
la [549a.] sesión celebrada el 26 de julio de 1951. 
Continuando mis referencias a las declaraciones del 
Sr. Bevin y de otros miembros del Parlamento Britá
nico sobre la cuestión del Canal de Suez, quisiera hacer 
algunas citas. 

6. El 23 de octubre de 1950, el Sr. Ernest Davies, 
Subsecretario de Relaciones Exteriores del Reino 
Unido, en respuesta a una pregunta del Coronel 
Crosthwaite-Eyre dijo: 

"Las restricciones que el Gobierno de Egipto aplica 
en el Canal de Suez, y que el Gobierno de Su 
Majestad continúa considerando totalmente injusti
ficadas, han sido objeto recientemente de nuevas 
protestas por parte del Gobierno de Su Majestad y 
de los Gobiernos de otras Potencias marítimas. 
Quiero, sin embargo, indicar que el Gobierno de 
Egipto no ha puesto restricciones a la navegación por 
el Canal y solamente ha invocado el derecho de con
trolar el tránsito por el Canal de material de guerra 
de contrabando con destino a Israel. El Consejo de 
Seguridad examina actualmente esta cuestión." 

7. El 14 de junio de 1950, el Sr. Janner formuló las 
siguientes preguntas en la Cámara de los Comunes: 

"¿Está enterado mi honorable colega de que 
el Artículo IV del Convenio de 1888 relativo al 
Canal de Suez garantiza la libertad de tránsito por 
el Canal, aun en tiempo de guerra? ¿Tal situación 
no plantea en realidad un problema jurídico? ¿No 
sería bueno señalar ese punto al Gobierno de Egipto 
e invitarle a respetar las obligaciones que ha con
traído en virtud del tratado?" 

8. El Sr. Kenneth Younger contestó: 

"Desde luego, nosotros hemos señalado a la aten
ción del Gobierno de Egipto esos aspectos de la 
cuestión, pero indudablemente se plantea una cues
tión jurídica." 
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9. El 19 de abril de 1950, también en relación con
el Canal de Suez (yen el acta se encuentran las
pala~ras "buques t~~ques" entre paréntesis), el Sr.
Davles, ~t; contestaclon a una pregunta del Sr, Hugh
Fraser dIJo:

"En la actualidad existe un armisticio entre Egipto
e Israel, pero no es más que un armi·sticio."

10. El 28 de marzo de 1950, el Sr. Bevin declaró:

" ... La otra cuestión planteada se refiere a Haifa
¿r r;o e~ tan sencilla ~omo se ha sugerido. Esta ciudad
tue aSlgl1ada a los arabes en virtud de la resolución
aprobada por las Naciones Unidas. Israel no ha
aceptado esta decisión y procedió a tomar la ciudad'
desde entonces Irak suspendió el suministro de petró~
le.o. Descle entonces, hemos empleado .todos los medios
dlp~omáticos a nuestra disposición a fin de que Irak
-abnera de nuevo el oleoducto y permitiera su uso.
Pero !rale es 1;1n Estado independiente y soberano.
?upongo .que ttene el derecho, en tanto que Estado
mdepcndlente, a tener su propia opinión sobre el
ast111to ,y se niega en absoluto a permitir que pase
el petroleo para no contrariar la opinión pública del
pals.

"Esto plantea la cuestión de saber si el petróleo
puede pasar por el Canal de Suez. Cuando estuve
en Egipto se me dieron instrucciones para hablar
al respecto con Nahas Pasha. Arguyó con energía y
c?n. ftm.damento jttrídico, al igual que hoy día el
(ltstmg.Uldo representante de la oposición; sostuvo
que eXIste un esta:do de guerra entre árabes e israelís
yse negó formalmente él ceder en ese punto. .Todavía
tratamos de llegar a una solución, pero tropezamos
en estc asunto con ~tn obstáculo: prácticamente ningu
na de las resolUCIOnes de las Naciones Unidas ha
'sido aceptada por Israel.

"La dificultad que encuentran los otros países,
no solamente nosotros sino también los Estados
Unidos de América, es que cuando hay que tratar
el problema de Israel en relación con los demás
Estados, no encontramos una base sobre la cual se
pueda trabajar. Tenemos un ejemplo notable en
el caso de Jerusalén: las resoluciones concernientes
a esta ciudad han excitado los espíritus y han provo
cado dificultades inmensas en el Oriente Medio. Otra
conside:-ación relacionada a la anterior es que Irak
como sm duda también nosotros, tiene amigos en el
mundo árabe; -ahora bien, ninguno de los Estados
árabes quiere que se le acuse de abandonar a los
otros. Eso no es nada reprensible. Yo fuí educado
en una escuela en donde las cosas ocurrían más o
menos de la misma manera y, en consecuencia, puedo
muy bien comprender sus sentimientos al respecto,"

11. Esto es lo que el Sr. Bevin declaró el 28 de
marzo del año pasado. Todas las cita:s que he hecho
son de declaraciones formuladas mucho después de
concertado el acuerdo de Armisticio General entre
Egipto e Israel y son. demasiado claras para que tenga
necesidad de explicarlas o de hacer mayores comenta
rios al respecto, al menos por ahora.
12. El mismo 28 de marzo de 1950, en un momento
posterior del debate, el Sr. Eden ,declaró:

"Esto es precisamente lo que sugiero que tratemos
que todos hagan. En cuanto al Canal, el convenio
vuelve la situación muy clara, se trate de tiempo
de paz ° de guerra; en realidad, no hay derecho a
detener los barcos que pasan por el canal."

1~.. El Sr. Bevin contestó al Sr. Eden en los términos
sIguIentes:

"Debo. deci.!', para hacer justicia a los egipcios,
que es dIscutIble ese derecho. Me atrevería a decir
que ~e p~dría pedir a una corte su dictamen sobre
la ,situaCIón. Los egipcios impugnan esa tesis y
present~n argumentos muy sólidos para probar lo
cont¡-ano, pero no voy a entrar en detalles esta noche
ya esta hora."

14. Como u~tedes ven, el Sr. Eden impugnaba el
derc<;ho. de EgIpto él imponer, aun en tiempo de guerra,
restncclOnes al paso de material de guerra por el
Canal de Suez. Y como ustedes igualmente han visto
el Sr.. Bevin fué d~ otra opinión. Aquí mismo, en el
C01?seJo ..de Segurtd~d, el representante del Reino
Ul11'd? dI] o el otro, dla [550a. sesión], que era com
pren~lb!e que en ~Iempo de guerra se aplicaran esas
rest~lcclOnes. Et;ttendo, que tal es la posición del
Goblerno~el Remo U:mdo. A pesar de ello, protestó
ante el GobIerno de EgIpto por las restricciones impues
tas aun cuando se estaban realizando actos efectivos
de hostilidad. En consecuencia, cabría preguntarse si
en todas esas cuestiones procedemos con arreglo al
derecho. Por una parte, ese Gobierno protesta aun
n~lentras prosiguen las hostilidades y, por otra parte,
dl~e que tenemos razón y que es comprensible que
mlen~ra.s dure la guerra continuemos aplicando esas
restncclOnes.
15. De las citas que acabo de hacer se· deduce otra
cuestión muy importante: según las decisiones de las
Naciones Unidas, Haifa no ha sido asignada a Israel.
¿Necesito realmente recordar al Consejo de Seguridad
que toda la cuestión de Palestina está todavía pendiente
~e decisión en las Naciones Unidas, qt1e muchas cues
tIOnes han de solucionarse antes de que podamos en
forma honesta y jurídica adoptar una decisión definitiva
contra la posición de Egipto e !rak ? No insistiré
más sobre este punto que me parece bastante evidente.

16, Sólo quiero agregar que Egipto, al igual que otros
países esperaba que se tendrian más en 'cuenta la
legali'C1ad y el sentido común, y que todo el tiempo
transcurrido podría emplearse en consultas y en la
búsqueda de una solución, en vez de dedicarlo exclu
sivamente al envío de ultimátumes y a insistir en que
el Gobierno egipcio se rinda incondicionalmente. Se
nos ha repetido que se había dado tiempo a Egipto para
que encontrara una solución. En realidad, Egipto no
ha tenido tiempo sino para recibir notas de ultimátum
y amenazas, así como instancias para que capitule sin
condiciones. Como ya dije en la anterior sesión del
Consejo, no se han efectuado consultas con Egipto
que hubieran permitido a las terceras Potencias inte
resadas encontrar una solución razonable de acuerdo
con el Gobierno de Egipto.
17. En la sesión pasada del Consejo de Seguridad,
manifesté que había tenido esperanzas de que Francia,
los Países Bajos, Turquía, el Reino Unido y los Estados
Unidos acataran la Carta y decidieran abstenerse en
la votación, en lugar de constituirse al mismo tiempo
en jueces y partes en la controversia actual. Añadí
luego que mi esperanza no se había realizado, y pre
senté el proyecto de resolución que luego ha sido dis
tribuído como documento S/2313.
18. Cuando el Consejo decidió aplazar la votación
hasta hoy día, en las circunstancias que todos conO
cemos, resurgió, aunque débihnente, la esperanza de
que esos cinco Es;tados cambiarían de actitud. Deploro
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profundamente que no haya ocurrido talcosa. En tanto
continúe esta situación, es evidente que no se conse
guirá ningún resultado práctico si un miembro del
Consejo de Seguridad hiciera suyo el proyecto de
resolución de Egipto ya que, evidentemente, no obten
dría la mayoría necesaria.

19. En consecuencia, además ,de otros aspectos de
esta cuestión que son contrarios a la Carta, todo
recurso ante la Corte Internacional de Justicia está
excluído.

20. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) : El
silencio de las cinco delegaciones acerca de la propuesta
del Egipto para que se consulte a la Corte Internacional
de Justicia sobre un aspecto de la controversia, indica,
a mi parecer, que persiste la declaración hecha por
Sir Gladwyn Jebb en nombre de esas delegaciones en
la sesión del Consejo del lunes 27 de agosto [555a.
sesión]. Por lo tanto, resulta inútil insistir en que
se examine esa propuesta, y me abstendré por completo
de hablar acerca de ella.
21. Parece que el Consejo vaa proceder a votar sobre
el proyecto de resolución presentado por las tres Poten
cias. Antes de ello pido al Consejo me conceda dos o
tres minutos para exponer una opinión que, a mi
parecer, merece su atención.
22. Creo que todos los representantes, sin excepción,
se complacieron por los Acuerdos de Armisticio con
certados entre varios Estados árabes e Israel. Nosotros
nos alegramos por esos acuerdos y aplaudimos a la
persona que hizo posible resultado tan feliz. N os
alegramos por esos acuerdos no sólo por ellos mismos,
sino también, porque permitían abrigar la esperanza
de que podrían allanar el camino hacia la paz definitiva,
y esperábamos que esa paz podría establecer no sólo
relaciones pacíficas, .sino además, de amistad y de
cooperación entre todos los Estados del Cercano
Oriente., Desgraciadamente, las cosas no han sucedido
como esperábamos. En el curso de los dos últimos
años, el Consejo de Seguridad ha tenido que ocuparse
de toda una serie de controversias relativas a la cues
tión de Palestina. El Consejo ha examinado una a
una esas controversias. Dadas las circunstancias era,
desde luego, prudente proceder en esa forma. En este
período, no he deJado de esperar que, si conseguíamos
solucionar esas diferencias una a una, lograríamos
finalmente la paz general.

23. Sin embargo, la experiencia adquirida en la apli
cación a la cuestión de Palestina de este procedimiento
me ha convencido de que ha llegado el momento de
abordar la cuestión de otro modo. Me parece, en efecto.,
que en vez de seguir resolviendo una a una las CtleS
tiones que se plantean, deberíamos abordar la ,cuestión
en su totalidad, teniendo como objetivo una paz general.
Deberían agruparse todas las cuestiones pendientes y
buscar una solución definitiva, general y coordinada.
Entre las cuestiones pendientes ,figura, desde luego,
la que el Consejo actualmente examina. Igualmente
existe la cuestión de los refugiados y, sin duda, hay
otra en que una u otra de las partes tiene gran interés.

24. Todos conocemos que la cuestión que examina el
Consejo es compleja. En general, hay pesimismo en
cuanto al problema de los refugiados. No cabe duda
de que el problema es complicado e importante, pero
me inclino a creer que después de todo, no es tan
terrible COmO parece. No puedo dejar de pensar que
los sucesos han enseñado a todas las partes interesadas
a mostrarse más razonables ante la realidad. Desde

luego, no puedo anticipar que este problema habrá de
resolverse por es,te u otro medio ni si harán falta para
ello semanas o días, Sin embargo, no soy totalmente
pesimista al respecto.
25. Me parece que sería preferible agrupar el pro
blema actual y los otros problemas pendientes y hacer
un último esfuerzo para lograr una solución general.
Estoy persuadido de que si examináramos el problema
en su totalidad obtendríamos mejores resultados. Hemos
ensayado durante mucho tiempo el método de examinar
partes de ese problema separadamente. Cada vez que
recurrimos a él nos exponemos a sospechas, se nos
acusa de parcialidad hacia una u otra de las partes y
se nos reprocha el olvidar o ignorar las reclamaciones de
la otra. Si nos esforzamos ahora por obtener una
solución general, me parece que todas las partes inte
resadas estarían obligadas, por 10 menos, a reconocer
que el Consejo de Seguridad no ha descuidado las
reclamaciones de ninguna de las partes y que no hay
prej uicio ni parcialidad respecto a alguna de las partes
que intervienen en este asunto.
26. Por mi parte, hubiera preferido que la totalidad
de la cuestión de Palestina fuera tratada desde ese
punto de vista general antes de proceder a la votación
del proyecto de resolución que tenemos ante nosotros í
sin embargo, la situación de procedimiento parece indi
car que la votación es inevitable. Empero, yo suplico
encarecidamente al Consejo que tenga presente la con
veniencia de plantear la cuestión de otro modo, teniendo
en cuenta o tio el proyecto de resolución que exami
namos. Habría que intentar un nuevo enfoque del
problema.
27. El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): Voy
a someter a votación el proyecto de resolución, a no
ser que alguno de los aquí presentes desee hacer uso
d.e la palabra al respecto.
28. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto en ruso): Quisiera hacer algunas observaciones
sobre este asunto, pero no estoy preparado para
hacerlas hoy.
29. Por ello, pediría al Consejo de Seguridad que
aplace la sesión hasta la próxima semana. Entonces
podré exponer algunas consideraciones, después de
las cuales el Consejo podrá decidir acerca de la cuestión
que figura en su or,den elel día. Por el momento no
puedo hacer uso de la palabra.
30. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
moción del representante de la URSS tiene prelación y
en consecuencia invito al Consejo a que la discuta en
primer término. ¿Alguno de los miembros del Consejo
quiere hacer uso de la palabra?
31. Como ningún miembro del Consejo desea hacer
uso de la palabra, voy a someter a votación la moción
del representante de la URSS.
32. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto en ruso): Espero que el Consejo me dará esta
oportunidad ya que la delegación de la URSS todavía
no ha hablado sobre esta cuestión y tiene que hacer
algunas observaciones. .
33. Espero que el Consejo de Seguridad acept,ará mi
petición.
34. El PRESIDENTE (traducido del ip,glés): Some
to ahora a votación la moción para suspender los
debates sobre la Ctlestión que ahora examinamos.
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se procede a votación ordinaria:

Votos a favor: China, India, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Brasil, Ecuador, Francia, Países
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
N arte, Turquía, Yugoeslavia.

Hay 3 7/0tO:; a favor, 1 en contra y 8 abstenciones.
No habiC!lldo obtenido el voto afirmativo de siete miem
bros, queda desechada la pro puesta.

35. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socia
Listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto en ntso): Lamento que en Lugar de seguir la
pní.ctica que hemos estabLecido que es habitual en casos
semejantes, la mayada del Consejo de Seguridad haya
juzgado que no era posible suspender la sesión para
permitir que uno de sus miembros haga una declaración
sobre esta cuestión cuando, como se sabe, la voz de
ese miembro tiene una importancia indudable para
la solución de cuestiones de ese género.
36. En consecuencia, voy a solicita¡" al Consejo de
Seguridad que aplace la votación del proyecto de reso
lución. Señalo una vez más a la atención del Consej o
el hecho de que se trata del parecer de un miembro
permanente del Consejo ele Seguridad, cuya opinión
tiene una importancia indudable en cuanto aL resultado
de 1a votación sobre el proyecto de resolución.
37. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés): En realidad me parece completamente
extraordinario e imagino que parecerá a todos, que el
representante ele la Unión ele Repúblicas Socialistas
Soviéticas haya presenciado durante seis semanas, según
creo, la discusión sobre este punto sin decir absoluta
mente nada, sea oficialmente o no, sin ·siquiera inten
tar dar a conocer su parecer, sin hacer ninguna pre
gunta, guardando un silencio enigmático, y que ahora,
luego que se ha aplazado varias veces la votación a
solicitud de varias delegaciones por motivos, a mi
parecer, poco adecuados y llegado, finalmente, el momen
to de la votación, solicita repentinamente que sea apla
zada ésta, por ]0 111enos una semana, porque, según
supongo, la URSS no ha tenido tiempo para adoptar
una decisión.
38. Cuando se sometió a votación la propuesta de
apLazamiento, me he abstenido. Era eso, me parece,
todo lo que podía hacer. El representante de la URSS
amenaza ahora con recurrir al veto si no se aplaza
la votación por otra semana. Y bien, no puedo hacer·
nada al respecto; me he abstenido y mantengo mi abs
tención.
39. El PRESIDENTE (tmd~tcido del inglés) : Supo
niendo que la moción presentada es una moción para
suspender k1. sesión, voy a someterla a votación sin
debate. Parece que el representante de la URSS desea
hacer uso de la palabra acerca de una cuestión ele
orden.
40. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (tmd~tcido de la versión inglesa del
texto (!n ruso): Quisiera responder brevemente al
representante del Reino Unido quien ha dicho que el
representante de la URSS ha asistido durante seis
semanas al debate sin hacer uso de la palabra.
41. En primer l\1gar, corresponde al propio represen
tante de la URSS decidir en qué momento debe hacer
uso de la palabra y las observaciones formuladas al

respecto por el representante del Reino Unido están
fuera de lugar. Nadie ha pretendido indicar al repre
sentante elel Reino Unido cuándo o cuántas veces debe
hacer uso de la palabra.
42. En segundo lugar, el representante de Egipto se
ha referido, sobre todo hoy día, a la posibilidad de
solucional- la cuestión. Ha dicho: reunámonos y exami
nemos el problema. Ha declarado que se estaba tra
tando de imponer un ultimátum y de dictar condi
ciones en vez de discutir la cuestión. Algunos repre
sentantes han dicho que la cuestión todavía no ha sido
estudiada a fondo por el Consejo y que no se han
encontrado o investigado todos los medios que permi
tirían solucionarla. En todo caso, el proyecto de reso
lución conjunto de Francia, los Estados Unidos y el
Reino Unido, no es la única solución conveniente de
la cuestión. Es posible encontrar otros medios.
43. Ese aspecto, que difiere algo de aquel bajo el
cual se ha discutido aquí la cuestión dnrante seis
semanas, se ha hecho evidente durante la sesión de
hoy, o tal vez la sesión anterior, cuando el represen
tante de Egipto habló de la posibilidad o de la oportu
nidad de resolver el problema mediante negociaciones,
es decir, en una manera diferente de la propuesta en
el proyecto de resolución presentado al Consejo.
44. Considero que el Consejo de Seguridad debía
tratar de encontrar otro método para la solución de
este problema y por este mismo motivo he solicitado
al Consejo que continúe la discusión del asunto. En
realidad no se trata de un aplazamiento de una semana,
como ha dicho Sir Glac1wyn Jebb, sino de solamente
dos días hábiles, jueves y viernes, ya que el sábado
y el domingo no son días hábiles.
45. Si el Consejo desea reunirse el sábado, podriamos
muy bien hacerlo. Si he solicitado un a.plazamiento es
porque para solucionar esta cuestión sería necesario
mostrar cierta flexibilidad y no demostrar violencia,
dictar condiciones e imponer una solución que, como
ha dicho el representante de Egipto, equivale él un
ultimátum. Se ve que no se han investigado todos los
medios ele encontrar una solución y quizás se pueda
lograr una solución del problema.
46. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés): Me parece que la última intervención del
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas ha planteado la cuestión bajo un aspecto
ligeramente distinto. Yo había creído que solicitaba
un aplazamiento ele por lo menos una semana. Pero
parece que me equivoqué al interpretar en ese sentido
su primera cleclaración.
47. Con todo, sigo creyendo que por lo menos es un
poco extraño que haya transcurrido tanto tiempo sin
que el representante de la URSS haya tenido, según
parece, la posibilidad de comenzar a estudiar esta
cuestión compleja. Sin embargo, si al posponer la
votación por dos días y reunirnos el sábado poden:?S
conocer por fin Jo que piensa acerca de la cnestlOn
el representante de la URSS, tal vez sería de interés
general que todos accedamos a esa solicitud que ahora
~s más razonable.
48. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puedo
pedir al representante de la URSS que me escuche
atentamente y me diga si le he interpretado correcta
m.ente. Entiendo que ha presentado una moción para
aplazar la votación por dos días. ¿He entendido bien?

49. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
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texto en ruso) : Entendiéndose que no habrá sesión ni 
el jueves ni el viernes. 

50. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés): Pare
ce que todo está perfectamente claro. En consecuencia 
voy a someter a votación la propuesta encaminada a 
aplazar la votación hasta el sábado, entendiéndose que 
el Consejo no se reunirá ni el jueves ni el viernes. 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: China, Estados Unidos de América, 
Francia, India, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Abstenciones: Brasil, Ecuador. 

Por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones queda 
aprobada la moción. 

51. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés): ¿Hay 
otras cuestiones que tratar en esta sesión? 

52. Mahmoud F A W Z I Bey (Egipto) (traducido del 
inglés) : No tengo la menor intención de intervenir en 
las cuestiones de procedimiento del Consejo. Solamente 
quisiera saber, para mi información, si tengo o no 
razón al suponer que los miembros del Consejo y los 
invitados por el Consejo a participar en ese debate, 
podrán hacer observaciones respecto a lo que diga 
el representante de la U R S S en la próxima sesión. 
Debo añadir, al respecto, que consideraría un poco 
extraño si sucediera que el representante de la URSS , 
como podría ser muy probable, planteara algunas cues
tiones muy pertinentes e importantes, y que no pudié
ramos adoptar ninguna decisión inmediata al respecto; 
por ejemplo, consultar a nuestros Gobiernos y delega
ciones. 

53. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés): Yo no 
creo que el representante de Egipto tenga que temer 
que el Presidente del Consejo de Seguridad quiera 
impedir que se discuta realmente la cuestión antes de 
precederse a la votación. Pero en virtud de la moción 
que acaba de aprobarse, la votación se efectuará el 
sábado. 

54. Mahmoud F A W Z I Bey (Egipto) (traducido del 
inglés) : Entiendo la explicación que acaba de dar el 
Presidente y comprendo también que el Consejo puede 
adoptar el procedimiento que le convenga, y que la 
decisión que acaba de tomar respecto a la votación 
podrá ser modificada si es necesario. Digo todo esto 

porque veo en ello una cuestión de principio y de 
equidad. Como ya he dicho, la justicia me parece exigir 
que si se plantean cuestiones particularmente impor
tantes y sobre todo cuestiones nuevas, tengamos la 
posibilidad de reflexionar al respecto y de consultar, 
en caso necesario, a nuestros gobiernos. Es todo lo que 
quería decir, pero repito que corresponde al Consejo 
establecer las disposiciones del debate. No tengo el 
menor deseo de demorar los trabajos del Consejo de 
Seguridad, aunque desapruebo por completo el giro que 
ha tomado el debate. Simplemente pido que en la 
próxima sesión, todos los representantes tengan la 
posibilidad de exponer opiniones, y proceder a consul
tas y reflexionar respecto a los puntos que podrá plan
tear el representante de la U R S S o cualquier otra 
parte que intervenga en el debate. 

55. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido 
del inglés) : Me parece que como el Consejo establece 
sus propios procedimientos, habrá que esperar indu
dablemente a ver lo que sucede el sábado antes de 
decidir si se procede a la votación o no. 

56. Puede ser — y quizás sea optimista •— que el 
representante de la URSS se ponga en relación con el 
representante de Egipto durante los próximos dos 
días y le persuada de la justicia de la tesis según la 
cual el Gobierno de Egipto debe suspender inmedia
tamente las restricciones. Tal vez es eso lo que va 
a ocurrir. Creo incluso que es muy posible que así 
sea. En tal caso, si el representante de la U R S S nos 
puede anunciar orgullosamente el sábado en la mañana 
que el representante de Egipto ha seguido sus consejos, 
evidentemente podremos retirar nuestro proyecto de 
resolución y en consecuencia no será necesario proceder 
a la votación. 

57. En cambio, puede ser que las cosas no ocurran 
enteramente así. Debemos, pues, esperar y ver lo que 
va a decir el representante de la U R S S antes de decidir 
si procederemos o no a la votación. 

58. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés): Como 
ha sido aplazada hasta el sábado I o de septiembre la 
votación sobre el tema de nuestro orden del día, sólo 
nos queda fijar la hora de la próxima sesión. Si no hay 
objeciones, propongo que se realice a las 11 horas el 
sábado. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 16.30 horas. 
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